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VI CAMPEONATO DE ANDALUCÍA OPEN ALEVÍN E IN-
FANTIL DE INVIERNO DE NATACIÓN ARTÍSTICA

Categorías:

• Infantil Femenino – Años de nacimiento: 2008, 2009, 2010. 
• Infantil Masculino – Años de nacimiento: 2007, 2008, 2009 y 2010. 
• Alevín – Años de nacimiento: 2011 y posteriores. 

Todas las competiciones organizadas por la Federación Andaluza de Natación tendrán carácter
inclusivo, estando nuestros compañeros/as del Comité Andaluz de Árbitros formados/as para
tal fin. 

1. Participación.

Categoría alevín: cada club podrá participar en figuras, en combinado y dúo mixto, con tantos
combinados  como  deseen  inscribir,  siempre  y  cuando  el  primer  combinado  inscrito  esté
compuesto por ocho competidores, y así sucesivamente y sin límite de número en la prueba de
de dúo mixto.

Categoría infantil: cada Club podrá participar en figuras,  en combinado y dúo mixto,  con
tantos combinados como deseen inscribir, siempre y cuando el primer combinado inscrito esté
compuesto por ocho competidores, y así sucesivamente y sin límite de número en la prueba de
dúo mixto. 

2. Fórmula de competición

a) La competición consta de figuras, combinado y dúos mixtos.
b) El resultado de las pruebas de figuras y combinado se obtendrá en base a su 100%,

siendo ambos independientes.
c) El resultado del dúo mixto se realizará obteniendo el resultado con el 100% de figuras +

el 100% de rutina libre.

Figuras

a) Se celebrarán según las normas FINA vigentes.
b) En la categoría alevín las participantes realizarán 4 figuras: las 2 del grupo de figuras

obligatorio, y además un grupo opcional que se decidirá por sorteo entre las que figuran
en el Reglamento FINA vigente.

c) En la categoría infantil las participantes realizarán 2 figuras que se decidirá por sorteo
siguiendo el procedimiento del reglamento FINA.

d) Los resultados se obtendrán según el Reglamento FINA vigente.

Combinado: debe estar compuesto por entre 6 y 10 competidoras titulares en ambas catego-
rías.

• Combinado alevín: 3 minutos 00 segundos.
• Combinado infantil: 3 minutos 00 segundos.

Dúos mixtos

• Dúo mixto alevín: 2 minutos 30 segundos
• Dúo mixto infantil: 2 minutos 30 segundos 
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3. Jurado, inscripciones, sorteos, control y resultados de la competición, puntuaciones y
clasificaciones.

Se especifican en la Normativa de Natación Artística, Aspectos Generales de la temporada en
vigor.

4. Puntuación  y premiaciones.

a) Se entregarán medallas a los tres primeros competidores clasificados en figuras nacidos
en los años 2010 y 2009, en categoría Infantil y en los años 2012 y 2013 en la categoría
Alevín.

b) Se entregarán medallas a los tres primeros competidores masculinos clasificados en
figuras.

c) Se entregarán medallas a los tres primeros competidores clasificados en figuras en cada
categoría,  así  como  a  las  tres  primeras  rutinas  combinadas  clasificadas  en  cada
categoría y los tres primeros dúos mixtos clasificados.

d) Se entregará un trofeo conmemorativo al primer club clasificado en la categoría alevín y
otro a la categoría infantil.  Dicha clasificación se realizará en base a la suma de las
pruebas de Figuras, Puntuación de Rutina de Dúo Mixto sin Figuras y Combinado de
cada club.
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